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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 701, POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA A
LA CIUDADANA MARÍA VERÓNICA MU-
ÑOZ PARRA, PARA SEPARARSE DEL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADA IN-
TEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, A PARTIR DEL DÍA 21 DE
ENERO HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Legis-
lativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
enero del 2015, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por medio del cual se concede li-
cencia a la Ciudadana María Ve-
rónica Muñoz Parra, para sepa-
rarse del cargo y funciones de
diputada integrante de la Sexa-
gésima Legislatura del Honora-

ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, a partir
del día 21 de enero hasta el 28
de febrero del presente año, en
los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el día 01 de
Julio del 2012, la Ciudadana
María Verónica Muñoz Parra, fue
designada como Diputada Propie-
taria para integrar la Sexagé-
sima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
22 de enero del 2015, el Pleno
de la Sexagésima Legislatura del
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la solici-
tud de licencia presentada por
la Diputada María Verónica Muñoz
Parra, mediante escrito de fe-
cha 21 de enero del presen-
te año, para separarse al cargo
y funciones de Diputada Inte-
grante de la Sexagésima Legis-
latura al H. Congreso del Estado
de Guerrero, a partir del 21 de
enero hasta el 28 de febrero del
presente año; tal y como lo se-
ñala en el escrito antes citado,
el cual se tiene por reproducido
en el presente como si a la letra
se insertare para obviar en re-
petidas ocasiones, lo anterior pa-
ra todos los efectos legales que
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dieran lugar.

III.- Que mediante oficio
número LX/3ER/OM/DPL/0556/2015,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, turnó por instrucciones de
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, el oficio antes citado, a
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen
correspondiente, el cual se emi-
te bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que de conformidad con lo es-
tablecido, en los artículos 47,
61 fracciones XX y XXII de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero;
7, 8 fracciones I y XXIX, 46, 49
fracción II, 53 fracción V, 86,
87, 133, y demás relativos y apli-
cables de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación tiene
plenas facultades para analizar
la solicitud de referencia y emi-
tir el dictamen respectivo.

Que de la lectura del oficio
presentado por la Diputada Ma-
ría Verónica Muñoz Parra, se
advierte que solicita a esta So-
beranía la aprobación de su li-
cencia para separarse al cargo
y funciones de Diputada integran-
te de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, por así convenir a sus inte-
reses personales, lo que hace en
el uso de su derecho y por la vía

y forma adecuadas, razones que es-
ta Comisión considera suficien-
tes para conceder la licencia
que nos ocupa.

Derivado de lo anterior, los
Diputados que integramos esta Co-
misión consideramos procedente
otorgar la licencia requerida,
ya que es un derecho constituido
de la solicitante".

Que en sesiones de fecha 29
de enero del 2015, el Dictamen en
desahogo recibió primera y segun-
da lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motiva-
do el Dictamen, al no existir vo-
tos particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, se sometió a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del Es-
tado realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no exis-
te reserva de artículos, esta Pre-
sidencia en términos del artícu-
lo 137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aproba-
do el Dictamen con proyecto de
Decreto por medio del cual se
concede licencia a la Ciudadana
María Verónica Muñoz Parra, para
separarse del cargo y funciones
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de diputada integrante de la Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a partir del día
21 de enero hasta el 28 de febre-
ro del presente año. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, este Honorable Con-
greso decreta y expide el siguien-
te:

DECRETO NUMERO 701, POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA A
LA CIUDADANA MARÍA VERÓNICA
MUÑOZ PARRA, PARA SEPARARSE DEL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADA
INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, A PARTIR DEL DÍA 21 DE
ENERO HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO.

PRIMERO: Se concede licen-
cia a la Ciudadana María Verónica
Muñoz Parra, para separarse al
cargo y funciones de Diputada in-
tegrante de la Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a partir del día 21 de
enero hasta el 28 de febrero del
presente año.

SEGUNDO: En su oportunidad

llámese a su suplente para que
asuma las funciones Diputada in-
tegrante de la Sexagésima Legis-
latura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero y cumpla con todos y ca-
da uno de los derechos y obli-
gaciones inherentes a su cargo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase del
conocimiento del presente De-
creto al interesado, para su co-
nocimiento y efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comu-
níquese el presente Decreto al Eje-
cutivo del Estado, para su co-
nocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintinueve días del mes
de enero del año dos mil quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 702, POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA LA SEPARA-
CIÓN DEFINITIVA DEL CIUDADANO
HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES
DEL CARGO Y FUNCIONES DE DIPU-
TADO INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSI-
MA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
enero del 2015, los Diputados in-
tegrantes de la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación, pre-
sentaron a la Plenaria el Dicta-
men con proyecto de Decreto por
medio del cual se aprueba la se-
paración definitiva del Ciuda-
dano Héctor Antonio Astudillo
Flores al cargo y funciones de
Diputado integrante de la Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, en los si-
guientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 01 de ju-
lio del 2012, el Ciudadano Héc-
tor Antonio Astudillo Flores,
fue designado como Diputado Pro-

pietario integrante de la LX Le-
gislatura al H. Congreso del Es-
tado de Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
27 de enero del presente año, el
Pleno de la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, tomó conocimiento del
escrito presentado por el Licen-
ciado Héctor Antonio Astudillo
Flores, mediante el cual solici-
ta se someta a la consideración
del Pleno se apruebe licencia tem-
poral al cargo y funciones de
Diputado Integrante del H. Con-
greso del Estado de Guerrero, a
partir de la fecha y hora de su re-
cepción, misma que se tiene por
reproducida en el presente como
si a la letra se insertare para
obviar en repetidas ocasiones.

III.- Que con fecha 28 de
enero del año en curso, el Dipu-
tado Héctor Antonio Astudillo
Flores, se presentó ante la Se-
cretaría Técnica de la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción, para efecto de ratificar
y modificar la licencia solici-
tada a esta Soberanía, en el es-
crito de fecha 20 de enero del pre-
sente año, lo anterior con fun-
damento en el artículo 8 de la
Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, solici-
tud que se toma en consideración
para todos los efectos legales
conducentes a que diera lugar.

IV.- Que mediante oficio nú-
mero LX/3ER/OM/DPL/0595/2015
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
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Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa
Directiva, el oficio antes ci-
tado, a esta Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, el cual se emi-
te bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que de conformidad con lo es-
tablecido, en los artículos 47,
61 fracción XXI y XXII, 75 y 76
de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero; artículos 7, 8 fraccio-
nes I, 46, 49 fracción II, 53 frac-
ción V, 86, 87, 133, y demás rela-
tivos y aplicables de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción tiene plenas facultades pa-
ra analizar la solicitud de re-
ferencia y emitir el dictamen
respectivo.

Que de la lectura del docu-
mento de ratificación de fecha
28 de enero del año en curso,
suscrito por el Diputado Héctor
Antonio Astudillo Flores, se
desprende que solicita a esta So-
beranía la aprobación de su se-
paración definitiva al cargo y
funciones de Diputado integran-
te de esta Legislatura, a partir
de la fecha y hora de recepción de
la presente, siendo esta el día
22 de enero de 2015 a las 14:06
hrs, sin embargo en ese acto so-
licita sea a partir del 30 de ene-
ro del año en curso y para ello
se fundamenta en su derecho de
solicitar dicha licencia, hacién-

dolo por la vía y forma adecua-
da y por así convenir a su inte-
rés particular, teniendo a salvo
sus derechos civiles y políticos.

Que expuesto el motivo por
el cual el peticionario solici-
ta su separación definitiva del
cargo y funciones en análisis,
esta Comisión procede a analizar-
la en los siguientes términos:

Que con fundamento en el ar-
tículo 35 fracciones I y II, de
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, las
cuales establecen que es una pre-
rrogativa del ciudadano poder
ser votado para todos los cargos
de elección popular y en conso-
nancia con lo anterior, la Cons-
titución Política local en su
artículo 35,  indica que es una pre-
rrogativa de los ciudadanos gue-
rrerenses participar en los pro-
cesos electorales para los car-
gos de representación popular,
así mismo cito textualmente los
artículos 75 y 76 de  que a la le-
tra dice:

"Articulo 75. Para ser Go-
bernador del Estado se requie-
re:

I. Ser ciudadano mexicano por
nacimiento, en ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

II. Haber nacido en el Esta-
do o tener residencia efectiva
en el, no menor a cinco años in-
mediatamente anteriores al día
de la elección; y,

III. Tener treinta años de
edad cumplidos al día de la elec-



Martes 03 de Marzo  de 2015            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 1

ción.

Articulo 76. Esta impedidos
para ser Gobernador del Estado,
a  menos que se separen defini-
tivamente de su empleo, cargo o
comisión, noventa días antes de
la elección; en caso de elección
extraordinaria, cinco días antes
de publicada la convocatoria:

I....

II....

III. Los representantes po-
pulares federales, estatales o
municipales;"

Sobre este particular, esta
Comisión dictaminadora estima
pertinente dejar sentado que es-
ta prerrogativa – de ser votado
para los cargos de elección po-
pular – es considerada en la ac-
tualidad como un derecho funda-
mental de todo ciudadano mexica-
no en general y guerrerenses en
particular, conforme a una inter-
pretación gramatical, sistemá-
tica y funcional de la Constitu-
ción Política del Estado de Gue-
rrero,  en correlación con el 1°
y 133 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Me-
xicanos; 25 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Po-
líticos, y 1°, 2°, 23, 29 y 30 de
la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

En este orden de ideas, y da-
do que no existe impedimento legal
alguno para que el peticionario,
solicite separarse de manera de-
finitiva al cargo y funciones de

Diputado Integrante de esta Le-
gislatura, los Diputados que in-
tegramos esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación, con-
sideramos fundada y motivada y,
en consecuencia, procedente, la
solicitud para separarse defi-
nitivamente del cargo y funcio-
nes de Diputado integrante de la
Sexagésima Legislatura del C.
Héctor Antonio Astudillo Flo-
res, por las razones que cita en
su solicitud y por ser un dere-
cho constituido".

Que en sesiones de fecha 29 de
enero del 2015, el Dictamen en de-
sahogo recibió primera y segun-
da lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va, habiendo sido fundado y mo-
tivado el Dictamen, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en la
discusión, se sometió a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del Es-
tado realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no exis-
te reserva de artículos, esta Pre-
sidencia en términos del artícu-
lo 137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por apro-
bado el Dictamen con proyecto de
Decreto por medio del cual se
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aprueba la separación definiti-
va del Ciudadano Héctor Antonio
Astudillo Flores del cargo y fun-
ciones de Diputado integrante de
la Sexagésima Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero. Emí-
tase el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 702, POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA LA SEPARA-
CIÓN DEFINITIVA DEL CIUDADANO
HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES
DEL CARGO Y FUNCIONES DE DIPU-
TADO INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSI-
MA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO.

ÚNICO.- La Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, aprueba la separación
definitiva del Ciudadano Héctor
Antonio Astudillo Flores al car-
go y funciones de Diputado in-
tegrante de esta Legislatura, a
partir del día 30 de enero del
año en curso, en los términos
solicitados y para todos los
efectos legales a que haya lu-
gar.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase del
conocimiento del presente Decre-
to al interesado, para los efec-
tos legales procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Llámesele
al Ciudadano Diputado suplente
Jaime Ramírez Solís para que asu-
ma el cargo y funciones de Dipu-
tado propietario y cumpla con
todos y cada uno de los derechos
y obligaciones inherentes a su
cargo.

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníque-
se el presente Decreto al Ejecu-
tivo del Estado, para su cono-
cimiento y publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintinueve días del mes
de enero del año dos mil quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 706, POR MEDIO DEL
CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR TIEM-
PO INDEFINIDO AL CIUDADANO CE-
VERO ESPÍRITU VALENZO, PARA SE-
PARARSE DEL CARGO Y FUNCIONES
DE PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MO-
CHITLÁN, GUERRERO, A PARTIR DEL
DÍA 31 DE ENERO DEL 2015.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
enero del 2015, los Diputados in-
tegrantes de la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación, pre-
sentaron a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por medio del cual se concede li-
cencia por tiempo indefinido al
Ciudadano Cevero Espíritu Va-
lenzo, para separarse del car-
go y funciones de Presidente del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Mochitlán, Guerrero,
a partir del día 31 de enero del
2015, en los siguientes térmi-
nos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el día 01
de Julio del 2012, el Ciudada-
no Cevero Espíritu Valenzo, fue

electo como Presidente Propie-
tario del H. Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Mochitlán, Guerre-
ro, y el C. Julio César González
Nava, como Presidente suplen-
te.

II.- Que en Sesión de fecha
27 de enero del 2015, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, to-
mó conocimiento de la solicitud
de licencia por tiempo indefi-
nido presentada por el Ciuda-
dano Cevero Espíritu Valenzo,
mediante escrito de fecha 27 de
enero del presente año, para
separarse al cargo y funciones
de Presidente del H. Ayunta-
miento del Municipio de Mochi-
tlán, Guerrero, a partir del día
31 de enero del presente año,
mismo que se tiene por reprodu-
cido en el presente como si a la
letra se insertare para obviar
en repetidas ocasiones, lo ante-
rior para todos los efectos le-
gales que dieran lugar.

III.- Que mediante oficio nú-
mero LX/3ER/OM/DPL/603/2015,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Esta-
do, Licenciado Benjamín Galle-
gos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para
su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, el cual
se emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que de conformidad con lo es-
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tablecido, en los artículos 61
fracciones XXI y XXII, y demás
relativos de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 7, 8 frac-
ciones I y XXIX, 46, 49 frac-
ción II, 53 fracción V, 86, 87,
126 fracción II, 133, y demás
relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación tiene plenas
facultades para analizar la
solicitud de referencia y emi-
tir el dictamen respectivo.

Que de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 35
fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 90 y 91 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, donde se
enuncian las prerrogativas elec-
torales y el derecho que tienen
los miembros de los Ayuntamien-
tos para solicitar licencia pa-
ra separarse del cargo y funcio-
nes por causa justificada, los
cuales se transcriben para su ma-
yor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, tenien-
do las calidades que establez-
ca la ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros
de los Ayuntamientos tendrán de-
recho a que se les conceda li-
cencia hasta por quince días en

el período de un año y podrán se-
pararse por causa justificada
mientras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamien-
to podrán ser temporales o defi-
nitivas, siendo las primeras las
que no excedan de quince días.

* Las licencias indefini-
das serán autorizadas por la ma-
yoría de los integrantes del Con-
greso del Estado, el que anali-
zará las causas que las justi-
fiquen, y los Servidores Pú-
blicos solicitantes cumplirán
con la presentación de la decla-
ración de situación patrimonial
en los términos de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos.

Que de la lectura del oficio
presentado por el C. Cevero Es-
píritu Valenzo, se advierte que
solicita a esta Soberanía la
aprobación de su licencia por
tiempo indefinido para sepa-
rarse del cargo y funciones de
Presidente del H. Ayuntamien-
to del Municipio de Mochitlán,
Guerrero, debido a su interés por
participar en el proceso interno
de selección de candidatos a car-
gos de  representación popular que
en los próximos días realizará
el Partido político al que perte-
nece, solicitando sea renuncia-
ble en cualquier momento, mis-
ma que hace en el uso de su dere-
cho y por la vía y forma adecua-
da.

En el mismo sentido, esta Co-
misión dictaminadora estima per-
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tinente dejar sentado que la par-
ticipación política es un dere-
cho fundamental de todo ciuda-
dano mexicano en general y gue-
rrerenses en particular, de acuer-
do a una interpretación siste-
mática de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero,
en correlación con los artícu-
los 1° y 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 25 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y
Políticos, 1°, 2°, 23, 29 y 30 de
la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, de tal mane-
ra que el hecho de que un ciuda-
dano esté en ejercicio de un car-
go de elección popular no impi-
de que pueda participar en los
procesos internos de su parti-
do para obtener una candidatu-
ra.

Derivado de lo anterior, los
Diputados que integramos esta Co-
misión consideramos proceden-
te otorgar la licencia reque-
rida, ya que es un derecho cons-
tituido del solicitante".

Que en sesiones de fecha 29
de enero del 2015, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
segunda lectura, respectivamen-
te, por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se some-
tió a votación, aprobándose por

unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, es-
ta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se concede licencia por tiem-
po indefinido al Ciudadano Ce-
vero Espíritu Valenzo, para se-
pararse del cargo y funciones
de Presidente del Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de Mochi-
tlán, Guerrero, a partir del día
31 de enero del 2015. Emítase el
Decreto correspondiente y re-
mítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 706, POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA
POR TIEMPO INDEFINIDO AL CIU-
DADANO CEVERO ESPÍRITU VALENZO,
PARA SEPARARSE DEL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE DEL HONO-
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RABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE MOCHITLÁN, GUERRERO,
A PARTIR DEL DÍA 31 DE ENERO DEL
2015.

PRIMERO.- Se aprueba la so-
licitud de licencia por tiempo
indefinido del Ciudadano Ceve-
ro Espíritu Valenzo, para se-
pararse al cargo y funciones de
Presidente del Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de Mo-
chitlán, Guerrero, en los térmi-
nos solicitados, a partir del
día 31 de enero del año en cur-
so, misma que será renunciable
en cualquier momento, lo ante-
rior para todos los efectos lega-
les a que haya lugar.

SEGUNDO.- Comuníquesele al
Presidente Suplente la situa-
ción jurídica que guarda este
asunto; y de aceptar el cargo
y funciones, que el pleno del Ca-
bildo mediante sesión le tome
la protesta de ley correspondien-
te, para efecto de que solicite
a esta Soberanía la ratifica-
ción de su cargo, sin embargo si
éste no acudiere a asumir el car-
go y funciones, se acatará a lo
dispuesto por el artículo 93 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento el presente
Decreto al interesado y al Hono-

rable Ayuntamiento del Munici-
pio de Mochitlán, Guerrero, pa-
ra su conocimiento y efectos le-
gales procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Eje-
cutivo del Estado, para su co-
nocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintinueve días
del mes de enero del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________
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DECRETO NÚMERO 709, POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA
POR TIEMPO INDEFINIDO AL CIU-
DADANO MARCO ANTONIO CABADA
ARIAS, PARA SEPARARSE DEL
CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁ-
REZ, GUERRERO, A PARTIR DEL DÍA
30 DE ENERO DEL 2015.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATU-
RA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
enero del 2015, los Diputados in-
tegrantes de la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación, pre-
sentaron a la Plenaria el Dicta-
men con proyecto de Decreto por me-
dio del cual se concede licencia
por tiempo indefinido al Ciuda-
dano Marco Antonio Cabada Arias,
para separarse del cargo y fun-
ciones de regidor del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero, a
partir del día 30 de enero de 2015,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el día 01 de
Julio del 2012, el Ciudadano Mar-
co Antonio Cabada Arias, fue elec-

to como Regidor Propietario del
H. Ayuntamiento del Municipio
de Acapulco de Juárez, Guerre-
ro, y el C. Antonio Galeana Ra-
mos, como Regidor suplente.

II.- Que en Sesión de fecha
27 de enero del 2015, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, to-
mó conocimiento de la solicitud
de licencia por tiempo indefi-
nido presentada por el Ciudada-
no Marco Antonio Cabada Arias,
mediante escrito de fecha 27 de
enero del presente año, para
separarse al cargo y funciones
de Regidor del H. Ayuntamiento
del Municipio de Acapulco de
Juárez, Guerrero, a partir del
día 30 de enero del presente año,
mismo que se tiene por reprodu-
cido en el presente como si a la
letra se insertare para obviar
en repetidas ocasiones, lo an-
terior para todos los efectos
legales que dieran lugar.

III.- Que mediante oficio nú-
mero LX/3ER/OM/DPL/604/2015,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su análi-
sis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente, el cual se emite
bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que de conformidad con lo es-
tablecido, en los artículos 61
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fracciones XXI y XXII, y demás
relativos de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 7, 8 fraccio-
nes I y XXIX, 46, 49 fracción II,
53 fracción V, 86, 87, 126 frac-
ción II, 133, y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
tiene plenas facultades para ana-
lizar la solicitud de referen-
cia y emitir el dictamen  res-
pectivo.

Que de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 35
fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 90 y 91 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, donde se
enuncian las prerrogativas elec-
torales y el derecho que tienen
los miembros de los Ayuntamien-
tos para solicitar licencia pa-
ra separarse del cargo y funcio-
nes por causa justificada, los
cuales se transcriben para su ma-
yor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, tenien-
do las calidades que establezca
la ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros de
los Ayuntamientos tendrán dere-
cho a que se les conceda licen-
cia hasta por quince días en el
período de un año y podrán separar-

se por causa justificada mien-
tras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamien-
to podrán ser temporales o defi-
nitivas, siendo las primeras las
que no excedan de quince días.

* Las licencias indefinidas
serán autorizadas por la mayo-
ría de los integrantes del Con-
greso del Estado, el que analiza-
rá las causas que las justifiquen,
y los Servidores Públicos soli-
citantes cumplirán con la presen-
tación de la declaración de si-
tuación patrimonial en los tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públi-
cos.

Que de la lectura del oficio
presentado por el C. Marco An-
tonio Cabada Arias, se advierte
que solicita a esta Soberanía la
aprobación de su licencia por
tiempo indefinido para separar-
se del cargo y funciones de Re-
gidor del H. Ayuntamiento del
Municipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero, debido a su interés
por participar en el Proceso In-
terno de selección de candida-
tos a Diputado por el principio
de mayoría relativa del Partido
de la Revolución Democrática,
solicitando sea renunciable en
cualquier momento, misma que
hace en el uso de su derecho, por la
vía y forma adecuadas.

En el mismo sentido, esta
Comisión dictaminadora estima
pertinente dejar sentado que la
participación política es un de-
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recho fundamental de todo ciuda-
dano mexicano en general y gue-
rrerenses en particular, de acuer-
do a una interpretación siste-
mática de la Constitución Polí-
tica del Estado de Guerrero, en
correlación con los artículos
1° y 133 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos; 25 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Po-
líticos, 1°, 2°, 23, 29 y 30 de la
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, de tal manera que
el hecho de que un ciudadano es-
té en ejercicio de un cargo de elec-
ción popular no impide que pueda
participar en los procesos in-
ternos de su partido para obte-
ner una candidatura.

Derivado de lo anterior, los
Diputados que integramos esta Co-
misión consideramos procedente
otorgar la licencia requerida,
ya que es un derecho constituido
del solicitante".

Que en sesiones de fecha 29
de enero del 2015, el Dictamen en
desahogo recibió primera y segun-
da lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado
el Dictamen, al no existir votos
particulares en el mismo y no ha-
ber registro en contra en la dis-
cusión, se sometió a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general

el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, es-
ta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del cual
se concede licencia por tiempo
indefinido al Ciudadano Marco
Antonio Cabada Arias, para sepa-
rarse del cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Acapulco de
Juárez, Guerrero, a partir del día
30 de enero de 2015. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, este Honorable Con-
greso decreta y expide el siguien-
te:

DECRETO NÚMERO 709, POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO
MARCO ANTONIO CABADA ARIAS, PA-
RA SEPARARSE DEL CARGO Y FUNCIO-
NES DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, A
PARTIR DEL DÍA 30 DE ENERO DEL
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2015.

PRIMERO.- Se aprueba la so-
licitud de licencia por tiempo
indefinido del Ciudadano Marco
Antonio Cabada Arias, para se-
pararse al cargo y funciones de
Regidor del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Acapulco
de Juárez, Guerrero, en los tér-
minos solicitados, a partir del
día 30 de enero del año en curso,
misma que será renunciable en
cualquier momento, lo anterior
para todos los efectos legales a
que haya lugar.

SEGUNDO.- Comuníquesele al
Regidor Suplente la situación ju-
rídica que guarda este asunto; y
de aceptar el cargo y funciones,
que el Pleno del Cabildo mediante
sesión le tome la protesta de ley
correspondiente, para efecto de
que solicite a esta Soberanía la
ratificación de su cargo, sin
embargo si éste no acudiere a
asumir el cargo y funciones, se
acatará a lo dispuesto por el ar-
tículo 93 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento el presente De-
creto al interesado y al Hono-
rable Ayuntamiento del Munici-
pio de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero, para su conocimiento y

efectos legales procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníque-
se el presente Decreto al Eje-
cutivo del Estado, para su cono-
cimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintinueve días del mes
de enero del año dos mil quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

___________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL SE APRUEBA LLEVAR
A CABO LA GLOSA DEL INFORME DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL
AÑO NATURAL INMEDIATO ANTE-
RIOR.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Legis-
lativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
enero del 2015, los Diputados in-
tegrantes de la Comisión de Go-
bierno, presentaron la Propues-
ta de Acuerdo Parlamentario por
el que la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, por medio del cual se aprueba
llevar a cabo la glosa del Infor-
me de la Administración Públi-
ca de la entidad correspondien-
te al año natural inmediato ante-
rior, en los siguientes términos:

"Que en sesión de fecha 20 de
enero del año en curso, el Ple-
no de esta Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, tomó conocimiento del ofi-
cio número PE/SP/0001/2015, de
fecha quince de enero, suscri-
to por el C. Doctor Salvador Roge-

lio Ortega Martínez, Goberna-
dor del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, quien en cumplimien-
to de lo establecido por el ar-
tículo 73, de la Constitución Po-
lítica local, hace entrega del In-
forme por escrito pormenoriza-
do del estado que guarda la Admi-
nistración Pública de la Entidad
correspondiente año natural inme-
diato anterior.

Asimismo y durante la entre-
ga y presentación del último in-
forme de Gobierno del Poder Eje-
cutivo, hizo del conocimiento a
este Poder Legislativo, su inten-
ción de acudir ante el Pleno de
esta Soberanía Popular, en la
segunda quincena del mes de ene-
ro, a leer un mensaje sobre el es-
tado que guarda la Administración
Pública de la Entidad correspon-
diente año natural inmediato an-
terior, por lo que solicitó se se-
ñalará fecha y hora, con el fin
de cumplir con esa obligación cons-
titucional.

Que en virtud a lo anterior y
en términos del Artículo 43 en
correlación con el 74 fracción
VIII, de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero vigente hasta
el 11 de julio de 2014, aplicados
en términos del artículo cuarto
transitorio de la Constitución
Política Local, el Titular del Po-
der Ejecutivo, envió dentro de la
primera quincena de enero, el infor-
me multicitado, de igual forma
se establece que podrá acudir en
la segunda quincena de enero
leer un mensaje sobre el Último
Informe de Gobierno.
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Que no obstante la muestra
de voluntad manifestada por el
ciudadano Gobernador, esta Comi-
sión de Gobierno, previendo que
con dicho acto se vulnere alguna
disposición legal por encontrar-
nos en proceso electoral concu-
rrente local y federal, propo-
ne proceder conforme a lo esta-
blecido por el numeral 2 del Ar-
tículo 73 de la Constitución Po-
lítica del Estado, es decir, lle-
var a cabo la glosa del informe
de Gobierno con los Secretarios
de Despacho y el Fiscal General
del Estado".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 29 de enero del
2015, la Sexagésima Legislatu-
ra al Honorable Congreso del Es-
tado, aprobó por unanimidad de vo-
tos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuer-
do Parlamentario presentada por
los Diputados integrantes de la
Comisión de Gobierno.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 61 fracción
I de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 8 fracción I y 127 pá-
rrafo cuarto de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número 286,
este Honorable Congreso del Es-
tado de Guerrero, expide el si-
guiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL SE APRUEBA LLEVAR
A CABO LA GLOSA DEL INFORME DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL
AÑO NATURAL INMEDIATO ANTERIOR.

PRIMERO.- El Pleno de la Se-
xagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, acuer-
da llevar a cabo la glosa del in-
forme de la Administración Públi-
ca de la Entidad correspondien-
te año natural inmediato ante-
rior en términos del numeral 2 del
artículo 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

SEGUNDA.- Se autoriza a la Co-
misión de Gobierno de esta Se-
xagésima Legislatura, para que
determine el calendario de com-
parecencias de los anteriores
Servidores Públicos, el cual po-
drá prorrogarse por el tiempo que
se estime pertinente para su to-
tal desahogo.

T R A N S I T O R I O S.

PRIMERO. El presente Acuer-
do surtirá sus efectos el día de
su aprobación.

SEGUNDO. Comuníquese al Ti-
tular del Poder Ejecutivo para
su conocimiento y efectos le-
gales conducentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintinueve días
del mes de enero del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.
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DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

____________________________________

____________________________________

____________________________________

EDICTO
C. STEPHANIE AMORALEX HERNANDEZ
LOPEZ.
P R E S E N T E.

Que en el expediente núme-
ro 1263-1/2011 relativo al INCI-
DENTE DE EJECUCIÓN DE CONVENIO
promovido por ROBERTO MARTINEZ
DE LA MORA en su contra con fun-
damento en el artículo 160 del
Código Procesal Civil se orde-
nó notificar el presente in-
cidente por edictos toda vez que
se ignora el domicilio de STEPHA-
NIE AMORALEX HERNANDEZ LOPEZ de-
biendo ser publicado por tres
veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial y uno de ma-
yor circulación que se editan en
las ciudades de Acapulco, y  Chil-
pancingo haciéndosele saber que
deberá apersonarse ante la pre-
sencia judicial dentro del térmi-
no de treinta días siguientes
a partir de la última publica-
ción de edictos y se le corra tras-
lado de la demanda incidental
conteste la misma ofrezca prue-
bas señale domicilio para oír
y recibir notifica iones  en esta
ciudad de no hacerlo las poste-
riores notificaciones aun las
de carácter personal se harán por
los estrados de este juzgado,
a excepción de la sentencia que
se llegare a dictarse.

SECCION DE
AVISOS
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Acapulco, Gro. Noviembre 18 del
2014.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. VERONICA RODRÍGUEZ PERI-
BAN.
Rúbrica.

3-3
__________________________________________________________________________

EDICTO
C. JOSE MARTIN TIELVE HERRERA.
P R E S E N T E.

En el expediente número 545/
2011-III, relativo al juicio OR-
DINARIO CIVIL, promovido por VIR-
GILIO MACIAS PALACIOS, en con-
tra de JOSE MARTIN TIELVE HE-
RRERA, Y OTRO, el licenciado Lu-
cio Felipe Ortega Vega, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judicial
de Tabares, dictó el siguiente
auto que a la letra dice: Acapul-
co, Guerrero, diez de julio de dos
mil catorce. A sus autos el escri-
to del licenciado ULISES GUMARO
PINTOS ROMERO, abogado patrono
de la actora, exhibido el cuatro
de julio del presente año, aten-
to a su contenido, y tomando en
consideración que los domicilios
señalados por las dependencias
en sus informes, al constituir-
se la Secretaria Actuaría de es-
te Juzgado no se pudo localizar
al demandado JOSE MARTIN TIELVE
HERRERA, lo anterior de acuerdo
a la razón actuarial de fecha
veintiséis de junio del año en

curso, por tanto, y por las razo-
nes expuestas en dicha acta, con
fundamento en el artículo 160 del
Código Procesal Civil del Esta-
do, se ordena emplazar a juicio
al demandado JOSE MARTIN TIELVE
HERRERA, mediante edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y en el periódico Sol de
Acapulco, que se edita en esta Ciu-
dad, haciéndole saber que cuen-
ta con un plazo de sesenta días
siguientes a la última publica-
ción de los edictos para aperso-
narse en este Juzgado a recoger
la copia de traslado relativas
a la demanda instaurada por la
parte actora para que dentro de
nueve días produzca contestación
a la demanda, en términos del au-
to de fecha once de octubre del dos
mil once, en el entendido de que
las copias simples de la deman-
da y anexos quedan a su dis-
posición en la Tercera Secreta-
ría de este Juzgado, ubicado en
el Segundo piso del Palacio de
Justicia, con domicilio en Aveni-
da Gran Vía Tropical sin número
del Fraccionamiento las Playas
de esta Ciudad, con la pertinen-
te puntualización que el térmi-
no de nueve días para dar con-
testación a  la demanda correrá a
partir al día siguiente de aquél
en que se apersone a recibir las
copias de traslado o bien a par-
tir del día siguiente de aquél
en que fenezca el indicado pla-
zo de sesenta días. Al calce dos
firmas ilegibles. Rúbricas.

Acapulco, Guerrero, 06 de Agosto
de 2014.
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LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS EN FUNCIONES DE ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.

3-3
________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARTHA FLORES BAUTIS-
TA, solicita la inscripción por
vez primera, del predio Urbano,
ubicado en la calle Renacimiento
en Arcelia, Guerrero corres-
pondiente al Distrito Judicial
de Cuauhtémoc, el cual cuenta
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide en 27.10
mts., y colinda con Celia Villa.

Al Sur: Mide en 27.70 mts.,
y colinda con callejón de Rena-
cimiento.

Al Oriente: Mide en 16.70
mts., y colinda con terreno de
la casa de cultura.

Al Poniente: Mide en 04.70
mts., y colinda con callejón de
Renacimiento.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro

Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 5 de
Febrero del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ALEJANDRINO ORTEGA
BAUTISTA, solicita la inscrip-
ción por vez primera del pre-
dio rústico denominado Mesa de
la Yervabuena, ubicado al Po-
niente de esta Ciudad, del dis-
trito Judicial de los Bravo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 1,200.00
mts., y colinda con terrenos de
los señores Aarón Leyva, Ale-
jandro Ortega Melesio X., y Lic.
Vega, barranca seca de por me-
dio.

Al Sur: Mide en 900.00 mts.,
y colinda con Terreno del señor
Domingo Celis, barranca de por
medio.

Al Oriente: Mide en 80.00
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mts., y colinda con terreno del
señor Diego Adame, Barranca de
por medio.

Al Poniente: Mide en 450.00
mts., y colinda con propiedad
de Domingo Celis, Pie del cerro
y ojo de agua de por medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Abril del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número 39-

2/1998, relativo al Juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO, promovido
por CONFIA, S.A. INSTITUCIÓN DE
BANCA MULTIPLE ABACO GRUPO FI-
NANCIERO, en contra de MATERIA-
LES OLEA Y ASOCIADOS S.A. DE
C.V., LEONEL OLEA OLEA y JOSEFI-
NA  ZEQUEIDA OZUNA DE OLEA, el
Licenciado LUCIO FELIPE ORTEGA
VEGA, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DÍA
QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
QUINCE, para que tenga verifi-

cativo la audiencia de remate en
PRIMER ALMONEDA, respecto de
los siguientes inmuebles embar-
gados en autos:

LOTE DE TERRENO NUMERO 39,
MANZANA NUMERO 79, SECCIÓN B,
DEL EX EJIDO "EL JARDÍN", HOY
CALLE CEDRO ESQUINA ANDADOR
ALHELÍ, LOCALIZADO AL NORESTE
DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE ACA-
PULCO DE JUÁREZ GUERRERO, con
una superficie de 190.08 M2
(ciento noventa metros cuadra-
dos con ocho centímetros cuadra-
dos) y las siguientes medidas
y colindancias: AL NORESTE mi-
de: En 18.70 metros y colinda
con Lote N° 38; AL SURESTE mi-
de: En 10.22 Metros y colinda
con Avenida Cedros; AL SUROESTE
mide: En 19.10 metros y colinda
con andador Alheli; AL NORESTE
mide: En 09.95 y colinda con
Lote N°22.

LOTE DE TERRENO NUMERO 12,
ZONA 01, MANZANA N°001, AVENIDA
LAZARO CARDENAS, CARRETERA NA-
CIONAL ACAPULCO-PINOTEPA NA-
CIONAL OAXACA KM. 3.5, EN LA
SABANA, LOCALIZADO AL NORESTE
DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE ACA-
PULCO DE JUAREZ GUERRERO, con
una superficie total de 963.00
M2 (novecientos sesenta y tres
metros cuadrados) y las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NORESTE mide: En 19.05 metros
y colinda con carretera Nacional
Acapulco-Pinotepa Nacional Oaxa-
ca. AL SURESTE mide: En tres
tramos de: 32.30, 01.30 y 15.10
metros y colinda con lotes 15
y 5; AL SUROESTE mide: En 20.20
metros y colinda con Lote N° 6.
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AL NOROESTE mide: En tres tra-
mos de: 30.50, 4.70 y 20.00 me-
tros, y colinda con Lotes 11 y
7.

Teniéndose como base para
el remate la cantidad de
$3,761,104.36 (TRES MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL
CIENTO CUATRO PESOS 36/100 MO-
NEDA NACIONAL), valor pericial
fijado en autos, siendo postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad;
debiéndose hacer la publicación
de edictos por dos veces de sie-
te en siete días.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero,  a 22 de
Enero de Dos Mil Quince.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ
DÍAZ.
Rúbrica.

Para su publicación por dos
veces de siete en siete días en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

2-2
_____________________________________

EDICTO
En el expediente número 335-

2/2011, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, promovido por
Banco Mercantil del Norte Socie-
dad Anónima, Institución de Ban-

ca Múltiple, Grupo Financiero,
Banorte, en contra de Ismael Va-
llejo Cedillo; el licenciado Au-
sencio Díaz Lorenzano, Juez Ter-
cero de Primera Instancia en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, señaló LAS ON-
CE HORAS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que
tenga verificativo la audien-
cia de remate en primer almo-
neda, respecto del bien inmue-
ble embargado en autos, consis-
tente en el LOCAL COMERCIAL IDEN-
TIFICADO COMO TERRAZA "Q", DE
LA SECCIÓN "Q", DEL CONDOMINIO
CENTRO COMERCIAL PLAZA CONDE-
SA, UBICADO EN LA ESQUINA DE LAS
CALLES AV. COSTERA MIGUEL ALE-
MÁN, ROCA SOLA Y PIEDRA PICUDA
DEL FRACCIONAMIENTO CLUB DEPOR-
TIVO DE ESTA CIUDAD, mismo que
se encuentra inscrito bajo el
folio registral electrónico nu-
mero 129160, correspondiente al
Distrito de Tabares, con las si-
guientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE, en 30.20 metros
con Calle del Waiquiqui; AL SUR,
en 10.00 metros con andador; AL
ESTE, en  16.60 metros con Ca-
lle Costera Vieja; AL OESTE, en
30.00 metros con andador; sir-
viendo de base para el remate
la cantidad de $7,500,000.00 (SIE-
TE MILLONES QUINIENTOS MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), va-
lor pericial fijado en autos, y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad; debiéndose hacer
la publicación de edictos por tres
veces dentro de nueve días, co-
mo lo dispone el artículo 1411 del
Código de Comercio en vigor. Se
convocan postores.
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Acapulco, Guerrero, a Dieciséis
de Febrero de Dos Mil Quince.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TA-
BARES.
LICENCIADA ROSALINA BIBIANO SUAS-
TEGUI.
Rúbrica.

3-2
___________________________________

EDICTO
C. JUAN ESPINOBARROS CANDÍA.

El Ciudadano Licenciado Pru-
dencio Nava Carbajal, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, en cumplimiento Al
auto de fecha tres de octubre de
dos mil catorce dictado en el
expediente 41/2011-I, relativo
al juicio ordinario civil, pro-
movido por Graciana Hernández
Gallardo, en contra de Juan Es-
pinobarros Candía, en el cual
se ordena emplazar a juicio al
demandado Juan Espinobarros Can-
día, por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días en el periódico
Oficial que edita el Gobierno
del Estado, haciéndole saber
que debe presentarse dentro de
un término de sesenta días a
partir de la última publicación,
ante la Primera Secretaría de
Acuerdos de este Juzgado, a re-
cibir ya que se encuentran a su

disposición la copia de la de-
manda y documentos anexos en los
términos ordenados por el auto
de exequendo de veintisiete de
enero del dos mil once, término
que comenzará a contar a partir
del día siguiente de la última
publicación del edicto, y esta
a su disposición las copias de
traslado respectivas, en la
primera secretaría de este juz-
gado, para que dentro del tér-
mino de nueve días hábiles, a
partir del último día de los se-
senta concedidos, produzca con-
testación a todos y cada uno de
los hechos de la demanda, con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, confirmándolos, confesándo-
los o negando y expresando los que
ignore por no ser hechos propios,
el silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidas los
hechos sobre los que no se sus-
citó controversia, en términos
del artículo 242 del Código Pro-
cesal Civil del Estado.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

152-2/2003, relativo al juicio
Ejecutivo Civil, promovido por
Condominio Sol y Mar A.C., en
contra de Mario Alonso Miranda
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y otros, el licenciado Ausencio
Díaz Lorenzano, Juez Tercero
de Primera Instancia en materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en este
Puerto, señaló las once horas
del día siete de abril del año
dos mil quince, para que tenga
lugar el remate en primera al-
moneda del bien inmueble embar-
gado en autos, consistente en
el Departamento número 003 y
004 Torre "C" del Condominio Sol
y Mar, ubicado en Calle Niños
Héroes de Veracruz número 3135
Fraccionamiento Costal Azul de
esta ciudad con una área total
de 97.83 metros cuadrados cada
uno de ellos, con las siguientes
medidas y colindancias: Depar-
tamento 003 torre "C" AL NORTE.-
en tres tramos de oriente a po-
niente, en 2.45 metros. Con área
común de acceso (escalera) De
Sur a Norte en 1.25 metros. Con
área común de acceso (escalera)
De Oriente a Poniente en 7.25
metros. Con departamento 004;
AL ORIENTE En cuatro tramos de
Sur a Norte en 6.55 metros, con
área común exterior De Oriente
a Poniente 0.95 metros con área
común exterior De Sur a Norte
en 1.35 con área común exterior
De Sur a Norte en 1.70 metros con
área común de acceso (escale-
ra); AL SUR.- En tres tramos de
Poniente a Oriente en 6.05 me-
tros, con área común exterior
De Norte a Sur en 2.10 metros con
área común exterior De Poniente
a Oriente en 4.40 metros con
área común exterior; AL PO-
NIENTE EN 9.17 metros con áreas
comunes de alberca ARRIBA Con
apartamento 001 ABAJO Con Cimen-

tación y Cuarto de Maquinas ÁREA
TOTAL: 97. 83 metros cuadrados.

Departamento 004 torre "C"
AL NORTE.- En tres tramos de
Poniente a Oriente en 6.05 me-
tros con área común exterior De
Norte  Sur en 2.10 metros con
área común exterior De Poniente
a Oriente en 4.40 metros con
área común exterior; AL ORIEN-
TE.- En cuatro tramos de sur a
norte en 6.55 metros, con área
común exterior De Oriente a Po-
niente en 0.95 metros con área
común exterior De Sur a Norte
en 1.35 con área común exterior
De Sur a Norte el 1.70 metros.
con área común de acceso (esca-
lera); AL SUR En tres tramos de
Oriente a Poniente, en 2.45 me-
tros  Con área común de acceso
(escalera) De Sur a Norte en
1.25 metros. con área común de
acceso (escalera) De Oriente a
Poniente, en 7.25 metros. con
departamento 003; AL PONIENTE
EN 9.17 metros. con áreas comunes
de alberca ARRIBA Con departa-
mento 002 ABAJO Con sótano y
cuarto de maquinas. con una área
total de 97.83 metros cuadrados.

Ambos departamentos con un
valor pericial de $850,000.00
(OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PE-
SOS 00/100 M.N.) cada uno, sir-
viendo como postura legal para
el remate la que cubra las dos
terceras partes del valor peri-
cial, que asciende a la cantidad
de $566,666.66 (QUINIENTOS SE-
SENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS 66/100 M.N.) por
cada uno de los inmuebles, de-
biéndose hacer las publicacio-
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nes por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natura-
les,. Se convocan postores.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ROSALINA BIBIANO SUÁSTEGUI.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. JOSE BLADIMIR GONZALEZ GARCIA.
P R E S E N T E.

En el expediente numero
1530-3/2012, relativo juicio de
DIVORCIO INCAUSADO, promovido
por ITZA XOCHILT ADAME GARCIA,
en contra de JOSÉ BLADIMIR GON-
ZALEZ SOLÍS, la juez cuarto de
Primera Instancia en Materia
Familiar del Distrito Judicial
de Tabares, dictó dos autos que
a la letra dice:

"Acapulco, Guerrero a trece
de diciembre del dos mil trece.

Visto el escrito ITZA XOCHILT
ADAME GARCIA, mediante el cual
demanda a JOSE BLADIMIR GONZALEZ
SOLÍS, solicitando la DISOLU-
CION DEL VINCULO MATRIMONIAL y
otras prestaciones, por lo que
con fundamento en los artículos
386, 387, 388, 397, 407 y demás
relativos del Código Civil, se
admite a trámite la demanda en
la vía ordinaria.

Fórmese, el expediente y
regístrese en el libro de Go-
bierno bajo el número 1530-3/

2012, que es el legalmente le
corresponde; con copia simple
de la demanda y documentos ane-
xos, córrase traslado y empláce-
se a juicio al demandado, prevén-
gasele para que en el término
de nueve días produzca su con-
testación y señale domicilio en
esta ciudad, para oír y recibir
notificaciones, en caso de no
hacerlo, como lo dispone el nu-
meral 257 fracciones I, II y
III del Código Adjetivo Civil,
se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo y
las posteriores notificaciones,
aún las de carácter personal,
le surtirán efecto por los es-
trados del Juzgado, a excepción
de la sentencia definitiva...

"...Acapulco, Guerrero a
veintiséis de septiembre del
dos mil catorce.

Con fundamento en los ar-
tículos 146 y 160 fracciones II
del código Procesal Civil del
Estado, se ordena notificar por
edictos a JOSE BLADIMIR GONZALEZ
GARCIA, los cuales se publicarán
por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del
Estado, y en uno de los periódi-
cos de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, concedién-
dole un término de cuarenta días
para apersonarse a las instala-
ciones que ocupa la Tercer Se-
cretaria, del Juzgado Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Tabares, cito en el Edificio
Alberto Vázquez del Mercado,
ubicado en Avenida Gran Vía Tro-
pical, sin número, Fracciona-
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miento las playas de esta Ciu-
dad y Puerto; para efectos de
que sea emplazado y se le pueda
correr traslado y por consecuen-
cia en el término de nueve días
de contestación a los hechos
que se le reclaman; haciéndole
saber que las copias de traslado
de la demanda se encuentran a
su disposición en la Secretaría
actuante..."

Acapulco, Guerrero, a Catorce
de Noviembre del Dos Mil Ca-
torce.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALEYDA MARTÍNEZ REYES.
Rúbrica.

3-2
__________________________________

EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

SALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en el expe-
diente 500/2011-1, relativo al jui-
cio ESPECIAL HIPOTECARIO, pro-
movido por SCOTIABANK INVERLAT,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINAN-
CIERO SCOTIABANK INVERLAT, en
contra de SANDRA LUZ ORGANES SO-
TELO, ordenó sacar a remate en
pública subasta en primer almo-
neda el bien inmueble hipote-
cado, consistente en el departa-
mento marcado con el número 202,

del Edificio en Condominio deno-
minado "Jamel", construido sobre
la fracción de terreno señala-
do con la letra "c" de las en que
se dividieron los lotes uno y dos,
de la manzana seis, del fraccio-
namiento Costa Azul, de esta Ciu-
dad y Puerto de Acapulco, con una
superficie de 117 metros cuadra-
dos cincuenta centésimos, con las
siguientes medidas y colindan-
cias, al norte en 9 metros 32 cen-
tímetros con departamento 201,
en tres metros cincuenta cen-
tímetros, con cubo interior de
luz al vacío, y en 4 metros 60
centímetros con pasillo y es-
calera, al sur en 17 metros con
terreno colindante (al vacío),
al oriente con cubo de luz poste-
rior (al vacío), y en 1 metro
75 centímetros con cubo de luz
interior (al vacío), al ponien-
te en 1 metro 50 centímetro con
pasillo y escalera, en 1 metro
75 centímetros, con cubo de luz
interior (al vacío), y en 5 me-
tros 50 centímetros con área de
alberca (al vacío), abajo en 117
metros cuadrados 50 centésimos,
con departamento 102, arriba en
117 metros cuadrados 50 centé-
simos con departamento 302, y
con un indiviso de 12.77% en la
propiedad de las áreas comu-
nes. Sirviendo de base para el re-
mate del inmueble hipotecado la
cantidad de $928,000.00 (NOVECIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), valor peri-
cial señalado en autos, y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha can-
tidad. Convocándose postores por
medio de la publicación de edic-
tos que se realicen por dos ve-
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ces consecutivas dentro de diez
días naturales en la Administra-
ción Fiscal Estatal uno, Admi-
nistración Fiscal Estatal dos
y en la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas del H. Ayun-
tamiento en esta ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
diario Novedades de Acapulco,
que se edita en esta ciudad y en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, se señalan las DIEZ
HORAS DEL DÍA SEIS  DE MAYO DE DOS
MIL QUINCE, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de rema-
te en primer almoneda. SE CON-
VOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 20 de Febrero
de 2015.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LEONEL LUGARDO APA-
RICIO.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EDICTO
En el expediente número

752/2009-3, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
JOAQUÍN ALBERTO CONDE SANVI-
CENTE o JOAQUÍN CONDE SANVICEN-
TE, en contra de PATRICIA B. DE
ARAGÓN y DELEGADO REGIONAL DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO
DE GUERRERO, el licenciado RO-
SALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, con fundamen-

to en el artículo 160, fracción
II, del Código Procesal Civil
del Estado, ordenó el emplaza-
miento a juicio de la demandada
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIE-
NES DE PATRICIA B. DE ARAGON,
a través de su albacea testa-
mentaria CARLOS ARAGON Y BRAUN,
mediante edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Ofi-
cial que edita el Gobierno del
Estado y en un Periódico de los
de mayor circulación en el Es-
tado, para que dentro del tér-
mino de sesenta días hábiles que
se computarán del día siguien-
te a la última publicación que se
realice, comparezca ante este ór-
gano jurisdiccional a producir
contestación a la demanda ordi-
naria civil que se hizo valer en
su contra, y señalen domicilio
en esta ciudad, para oír y reci-
bir notificaciones, bajo el aper-
cibimiento que en caso de cons-
tituirse en rebeldía, las pos-
teriores notificaciones aún
las de carácter personal se les
harán por los estrados del juz-
gado, con excepción de la noti-
ficación de la sentencia defi-
nitiva que en su momento llegue
a emitirse. Así mismo, hágase sa-
ber a la demandada de referen-
cia, que en la Tercera Secreta-
ría de Acuerdos de este Juzga-
do, se encuentran a su disposi-
ción las copias de la demanda
y traslados, ubicada en el pri-
mer piso, del edificio denomi-
nado Alberto Vázquez del Merca-
do, en donde se encuentra ubi-
cado el Palacio de Justicia, Ave-
nida Gran Vía Tropical sin nú-
mero, fraccionamiento Las Pla-
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yas, código postal 39390, Acapul-
co, Guerrero.

Acapulco, Gro., Febrero 20 de
2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL SILVA.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente civil 146/
1998-II, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, promovido ini-
cialmente por Solución de Ac-
tivos Residenciales Sociedad
de Responsabilidad Limitada de
Capital Variable, actualmente
por Ramón Nava Reyna, en contra
de Amelia Salgado Gaytán, el Juez
Primero Civil de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de
Hidalgo, con residencia oficial
en carretera federal Chilpan-
cingo-Iguala, kilómetro 98, de
la ciudad de Iguala de la Inde-
pendencia, Guerrero, por autos
de veintinueve de mayo de dos mil
catorce y veintiséis de enero de
dos mil quince, ordenó sacar a
remate en pública subasta en pri-
mera almoneda sobre el bien in-
mueble, que a continuación se
describe:

Bien inmueble ubicado en ca-
lle Río Papagayo número cator-
ce, lote ocho, fraccionamiento
IMSSS, de Iguala de la Independen-

cia, Guerrero, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad del
Comercio, bajo el folio de dere-
chos reales 21824, del Distrito
de Hidalgo, del año de mil nove-
cientos noventa y tres, cuyas me-
didas y colindancias son las si-
guientes:

AL NORTE.- mide 10 metros
y colinda con calle Sur 71, hoy
Río Papagayo 14.

AL SUR.- mide 10.00 metros
y colinda con Ángel y Esteban
Mota.

AL ORIENTE.- mide 19.00 me-
tros y colinda con lote 7.

AL PONIENTE.- mide 19.00 me-
tros y colinda con lote 9.

Con una superficie de 190.00
metros cuadrados.

Sirviendo como base para fin-
car el remate la cantidad de
$520,040.00 (Quinientos veinte
mil cuarenta pesos 00/100 Mo-
neda Nacional) que representa
las dos terceras partes del va-
lor pericial fijado en autos, con-
vocándose postores para que in-
tervengan en la presente au-
diencia mediante publicación
de edictos, misma que tendrá lu-
gar en las instalaciones del Juz-
gado de mi Adscripción, A LAS
ONCE HORAS DEL DIA SIETE DE
ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL  DISTRITO JUDI-
CIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCÍA.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO
En el expediente número 232/

2005-II, relativo al JUICIO HI-
POTECARIO, promovido por JUANA
INES DE LOS REYES MIER en con-
tra de CARLOS ERNESTO BARRERA
Y OSORNO, el C. Licenciado Da-
niel Darío Falcón Lara, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del Ramo
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, por diver-
sos proveídos de cuatro de no-
viembre del año dos mil cuatro
y veintiuno de enero de dos mil
quince, con fundamento en los
artículos 466, 467 y 611 fracción
VI del Código Procesal Civil,
aplicado en forma supletoria
al Código de Comercio, ordenó sa-
car a remate en primera almone-
da la finca hipotecada consis-
tente en: Departamento 3, edifi-
cio "N", Conjunto Habitacional
"La Palapa", lote 2, manzana 23,
colonia Darío Galeana, de esta
ciudad, convocándose postores
mediante edictos que se publi-
quen por dos veces consecuti-
vas dentro de los diez días natu-
rales, en el entendido de que la
primera publicación deberá rea-
lizarse en el primer día natu-
ral, y la segunda publicación en
el décimo día natural, en los pe-
riódicos Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y en el
diario "El Despertar de la Cos-
ta", que se edita en esta ciudad,
así como en los lugares públicos
como son los estrados del Juz-
gado, la Tesorería Municipal y
Administración y Finanzas del
Gobierno del Estado, con resi-
dencia en esta ciudad, seña-

lándose las ONCE HORAS DEL DÍA
VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL
QUINCE.

Y servirá de base para la su-
basta la cantidad de $182,600.00
(ciento ochenta y dos mil seis-
cientos pesos 00/100 moneda na-
cional), valor pericial determi-
nado y aprobado en autos  y será
postura legal a que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad.

CONVOQUENSE POSTORES.

Zihuatanejo, Gro.; a Febrero
24 de 2015.

LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
1ª. DEL DTO. JUD. DE AZUETA.
LIC. OFELINA AVILA MARIN.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EDICTO
En el expediente civil nú-

mero 159/2011, relativo al jui-
cio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por Isabel Ayala Ibarra,
en contra de Jesús Arellano Ga-
lindo, la Licencianda Margari-
ta del Rosario Calvo Muñúzuri,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia en Materia Civil  y Fami-
liar del Distrito Judicial de
Morelos, ordenó sacar a remate
en primera almoneda el bien mue-
ble embargado en autos, propie-
dad del demandado Jesús Arellano
Galindo, consistente en el vehícu-
lo automotriz Marca Nissan, Ti-
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po Tsuru, Color Blanco y Amari-
llo Modelo 2008, con Número de
Serie 3N1EB31S38K324908, con
Número de Motor GA16-81778888Y,
la cual ampara la escritura pú-
blica número 5775 de veintiséis
de marzo del dos mil cuatro, vo-
lumen XLV, tirada ante la fe del Juez
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de la Monta-
ña y Notario Público por Minis-
terio de Ley, con un valor pericial
de $35,000.00 (Treinta y cinco
mil pesos 00/100 M.N.) y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor
pericial fijado en autos, en con-
secuencia convóquese postores
a través de los medios acostum-
brados como son: Los estrados
de este juzgado, los estrados de
la Tesorería Municipal de este
Municipio de Tlapa de Comonfort,
Guerrero; Los estrados de las
oficinas de Recaudación de Ren-
tas ubicadas en esta misma ciu-
dad de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero;  En los estrados del H.
Ayuntamiento Municipal Consti-
tucional de esta ciudad de Tla-
pa de Comonfort, Guerrero; Ofi-
cialía del Registro Civil de ciu-
dad de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero; así como en el Periódico
Oficial que se edita en el Go-
bierno del Estado de Guerrero;
y en el Periódico el ABC, dia-
rio de mayor circulación en es-
ta ciudad, debiéndose anunciar
su venta por tres veces dentro
de nueve días hábiles señalán-
dose desde este momento y de
acuerdo a la carga de trabajo que
tiene este juzgado, así como a
la agenda de audiencias que pa-
ra tal efecto de nueva cuenta

y de acuerdo a la carga de tra-
bajo que tiene este juzgado, así
como a la agenda de audiencias
que para tal efecto se lleva a ca-
bo en este propio juzgado, por las
razones expuestas se señalan
las once horas del día veinti-
siete de mayo del dos mil quin-
ce, para los efectos de que ten-
ga verificativo la celebración
de la audiencia de remate en pri-
mera almoneda, convocándose a
postores, lo anterior es para
los efectos legales a que haya
lugar. Notifíquese y Cúmplase.
Así lo acordó y firma el Ciuda-
dano Licenciado Jorge Rodríguez
Vázquez, Secretario de Acuerdos
del Juzgado de Primera Instancia
en Materias Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Morelos,
Encargado del Despacho por Mi-
nisterio de Ley, de acuerdo al
oficio número CJE/SGC/093/2015,
de veintitrés de enero del dos mil
quince, suscrito por el Ciuda-
dano Licenciado Regino Hernán-
dez Trujillo, Secretario Gene-
ral del Consejo de la Judicatu-
ra del Poder Judicial del Esta-
do, en virtud de que la ciudada-
na Licenciada Margarita del Ro-
sario Calvo Muñúzuri, Titular
del Juzgado de adscripción, se
le concedió licencia para ausen-
tarse de sus actividades juris-
diccionales el día veintiséis
de enero del dos mil quince, de
acuerdo a lo previsto por el ar-
tículo 107 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de
Guerrero, quien actúa por ante
la Licenciada Yuritzi Herrera
Vázquez, Secretaria Actuaria,
habilitada como  Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe.
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Doy Fe.

LA SECRETARIA ACTUARIA, HABI-
LITADA COMO SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIAS CIVIL Y  FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE MORELOS.
LIC. YURITZI HERRERA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO
En el expediente número 461/

2010-II, relativo al Juicio Eje-
cutivo Mercantil promovido por
Promotora del Puerto para el
Pueblo, S.A. de C.V. en contra de
Román Martín Aguilar Juárez y
Fe Simonet Montufar Serna; el
C. Licenciado Daniel Dario Fal-
cón Lara, Juez Primero de Prime-
ra Instancia del Ramo Civil y Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Azueta, por diversos proveídos
de siete y veintiocho de noviem-
bre del año dos mil catorce y diez
de febrero de dos mil quince, con
fundamento en el artículo 1411
del Código de Comercio, ordenó sa-
car a remate en primera almone-
da respecto al bien embargado
en el presente asunto, consis-
tente en: departamento B-202,
del Condominio Zihua-Limón, loca-
lizado en el lote cuatro de la Co-
lonia  El Limón, municipio de Zi-
huatanejo, Guerrero, convocán-
dose postores mediante edictos
que se publiquen por tres veces
dentro de nueve días, en la in-
teligencia de que la primera pu-
blicación tendrá que ser el pri-

mer día hábil, la segunda en cual-
quiera día hábil dentro de los
nueve días, y la tercera en el
noveno día hábil, en los perió-
dicos Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero, y en el dia-
rio "El Despertar de la Costa",
que se edita en esta ciudad,
así como en los lugares públi-
cos como son los estrados del
Juzgado, la Tesorería Munici-
pal y Administración de Finan-
zas del Gobierno del Estado,
con residencia en esta ciudad,
señalandose LAS ONCE HORAS DE
DÍA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL
QUINCE.

Y Servirá de base para la su-
basta la cantidad de $450,000.00
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
valor pericial determinado en
actuaciones por el perito de-
signado por la parte ejecutan-
te y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Zihuatanejo, Gro.; a Febrero 26
de 2015.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE AZUETA.
LIC. OFELINA AVILA MARIN.
Rúbrica.

3-1

__________________________________
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EXTRACTO
Extracto para su publica-

ción en el Periódico Oficial y
dos periódicos de mayor circu-
lación en la ubicación del pre-
dio, el C. FRANCISCO SALGADO VI-
LLANUEVA, promueve ante este
Juzgado de Primera Instancia del
Ramo Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Cuauhtémoc,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-
PERPETUAM, de un predio ubica-
do en la Calle Josefa Ortiz de
Domínguez actualmente número
26 de la Colonia Progreso de es-
ta ciudad de Arcelia, Guerre-
ro, con las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE 13.30
metros y colinda con calle Jo-
sefa Ortiz de Domínguez; AL SUR
12.50 metros y colinda con Víc-
tor Vargas Díaz; AL ORIENTE 45.86
metros y colinda con Escuela
Leona Vicario y María Escobar
y AL PONIENTE 41.00 metros y co-
linda con Francisco Torres To-
rres. Lo que se hace y se publi-
ca para todos los efectos lega-
les a que haya lugar.

Arcelia, Gro., a 27 de Febrero
del 2015.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS CIVIL DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CUAUHTEMOC.
LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.
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AVISO
OPERACIONES Y SERVICIOS DE

GUERRERO, S.A. DE C.V., SOFOM,
E.N.R. SERVICIOS Y APOYOS FI-
NANCIEROS, S.A. DE C.V.; EMPE-
ÑOS POR GUTIER, S.A. DE C.V.;
SERVICIOS ANDY, S.A. DE C.V.;
SERVICIOS FINANCIEROS DE ZACA-
TEPEC, S.A. DE C.V.; SERVICIOS
Y PRESTAMOS DE VERACRUZ, S.A.
DE C.V.; SERVICIOS Y PRESTAMOS
DE JOJUTLA, S.A. DE C.V.; SERVI-
CIOS Y PRESTAMOS DE OAXACA, S.A.
DE C.V.; Y EMPEÑOS UNIDOS EN
OAXACA, S.A. DE C.V.

AVISO DE FUSIÓN MÚLTIPLE

PRIMERO. En cumplimiento a
lo establecido por el artículo
223 de la Ley General de Socie-
dades Mercantiles, se da a cono-
cer que mediante resoluciones
adoptadas en asambleas gene-
rales extraordinarias de accio-
nistas de OPERACIONES Y SERVI-
CIOS DE GUERRERO, S.A. DE C.V.,
SOFOM E.N.R. ("OSEG") Y DE SERVI-
CIOS Y APOYOS FINANCIEROS, S.A. DE
C.V.; EMPEÑOS POR GUTIER, S.A. DE
C.V.; SERVICIOS ANDY, S.A. DE
C.V.; SERVICIOS FINANCIEROS DE ZA-
CATEPEC, S.A. DE C.V.; SERVICIOS
Y PRESTAMOS DE VERACRUZ, S.A.
DE C.V.; SERVICIOS Y PRESTAMOS
DE JOJUTLA, S.A. DE C.V.; SERVI-
CIOS Y PRESTAMOS DE OAXACA,
S.A. DE C.V.; Y EMPEÑOS UNIDOS EN
OAXACA, S.A. DE C.V. (las "FUSIO-
NADAS"), celebradas el 18 de di-
ciembre de 2014 (en conjunto,
las "Asambleas de Fusión"), se
aprobó la fusión de OSEG, como
sociedad funsionante y que
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subsiste, con LAS FUNSIONADAS,
como sociedades fusionadas y que
se extinguen (la "Fusión Múlti-
ple").

SEGUNDO. Consecuentemente
con las resoluciones tomadas
en las Asambleas de Fusión,
OSEG y LAS FUSIONADAS celebra-
ron el respectivo convenio de
fusión, el día 19 de diciembre
de 2014 (el "CONVENIO").

TERCERA. En el CONVENIO se
estableció que: (i) OSEG, como so-
ciedad fusionante, queda subsis-
tente, y LAS FUSIONADAS, como
sociedades fusionadas, quedan
extintas; (ii) la Fusión Múltiple,
se realice con valores contab-
les según los datos reflejados
en los balances generales de OSEG
y de LAS FUSIONADAS al 30 de no-
viembre de 2014; (iii) de confor-
midad con lo previsto en el ar-
tículo 225 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se pac-
tó y ordenó el pago a todos los
acreedores de LAS FUSIONADAS; y
(iv) como consecuencia de la Fu-
sión Múltiple, todos los acti-
vos, bienes y derechos de toda
índole de LAS FUSIONADAS, sin
reserva ni limitación alguna,
pasará a título universal a OSEG,
al valor que tengan en libros al
30 de noviembre de 2014.

CUARTA. En término del ar-
tículo 223 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles se pu-
blican los estados financie-
ros de OSEG Y LAS FUSIONADAS al
30 de noviembre de 2014.

Acapulco, Guerrero, a 22 de

Enero de 2015.

JOSÉ LUIS PORRAS GUTIÉRREZ.
DELEGADO ESPECIAL DE LAS ASAM-
BLEAS DE FUSIÓN.
Rúbrica.
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_____________________________________

EDICTO
C. IRENE DE JESÚS CELESTINO.

Le comunico que en la causa
penal número 74/2014-I, que se
instruye  Juventino Temiguel Bo-
nifacio, por el delito de vio-
lencia familiar en agravio de
Irene de Jesús Celestino la li-
cenciada Ma. Luisa Ríos Rome-
ro, Juez de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Álvarez, con sede en
la Comunidad del Ámate Amari-
llo, Municipio de la ciudad de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,  or-
deno la publicación del siguien-
te proveído:

En el Poblado de Ámate Ama-
rillo perteneciente a la ciudad
de Chilapa de Álvarez, Guerre-
ro, siendo las (10:00) diez ho-
ras del día dieciséis de febre-
ro del año dos mil quince, Por lo
que estando en audiencia públi-
ca la Ciudadana Licenciada Ma.
Luisa Ríos Romero, Juez de Pri-
mera Instancia en Materia Pe-
nal del Distrito Judicial de Ál-
varez, quien actúa ante el Pri-
mer Secretario de Acuerdos, quien
autoriza, da fe y declara abier-
ta la presente audiencia hacien-
do constar la presencia del Mi-
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nisterio público adscrito, del
defensor de y del procesado por
otra parte se hace constar la
inasistencia de la ofendida de
mérito, en razón de que no fue
presentada por el Coordinador
de la Policía Ministerial del
Estado, toda vez de que median-
te oficio número 050 el Coordi-
nador de la Policía Ministerial
del estado de fecha dieciséis de
febrero de dos mil quince, don-
de manifiesta que al acudir al
domicilio de la supuesta agra-
viada de la presente causa se
entrevistó, con el hermano de la
mencionada pasiva del delito
el cual les hizo referencia que
su hermana se encontraba en Si-
naloa y que no tenía fecha de re-
greso, solicito a usted su se-
ñoría intentar por medio de los
edictos dar con el paradero de
la agraviada Irene de Jesús Ce-
lestino, para que sea posible
su notificación y así poder lle-
var a cabo la audiencia de ca-
reos procesales que le resultan
a mi defendido con dicha pasivo
y no seguir retrasando el pro-
ceso, que es todo lo que deseo
manifestar. Por tanto atendien-
do a lo manifestado por la de-
fensa así como del procesado,
para no dilatar el proceso pe-
nal que nos ocupa, con fundamen-
to en el artículo 27 del Código
Procesal Penal en vigor, seña-
lan las (10:00) DIEZ HORAS DEL
DIA (24) VEINTICUATRO DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL QUINCE;  por lo
que  haciendo uso de la facultad
que contiene el artículo 119 úl-
timo párrafo del código cita-
do, con fundamento en el numeral
40 primer párrafo ultima parte

del código en mención notifí-
quese a la referida agraviada,
a través de edictos que se pu-
bliquen en el periódico oficial
del Gobierno del Estado y en el
diario de mayor circulación en
esta región denominado el Sol
de Chilpancingo; para tal efecto
gírese el oficio correspondien-
te al Magistrado Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, en el que se le so-
licite su colaboración para que
se condone la publicación de
los mencionados rotativos.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA PENAL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ RAMOS.
Rúbrica.
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EDICTO
QUIRINO ROJAS BURGOS.
DOM. AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS
NUMERO 180, AMUCO DE LA REFOR-
MA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CA-
TALÁN, GUERRERO.

En la causa penal número
133/2004-I, que se instruye a San-
tos Palacios Ríos, por el de-
lito de Lesiones, en agravio de
Juan Pérez Santana, el Ciuda-
dano Licenciado JULIO OBREGON
FLORES, Juez de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Distrito
Judicial de Mina, quien actúa
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por ante el Ciudadano Licencia-
do Abel Miranda García, Primer
Secretario de Acuerdos, que au-
toriza y da fe, con residencia
en la Ciudad de Coyuca de Cata-
lán, Guerrero, por auto de  fecha
diez de febrero de dos mil quin-
ce, ordenó desahogar el CAREO
PROCESAL entre el acusado SAN-
TOS PALACIOS RIOS con el testi-
go de cargo QUIRINO ROJAS BURGOS,
señalándose las (11:00) once ho-
ras del día (23) veintitrés de
abril de 2015 dos mil quince, pa-
ra el desahogo de tal probanza,
y tomando en consideración que
se desconoce el domicilio actual
del testigo de cargo menciona-
do, con apoyo en los artículos 40,
Párrafo Primero y 116 Tercera
Parte del Código Procesal Penal
del Estado, se ordenó que se le
notifique y se cite por medio de
edicto, que se publicará por una
sola vez en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado, a fin de
que comparezca el testigo de car-
go citado, en la hora y fecha se-
ñalada, ante el Juzgado Penal de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Mina, cito en Calle
Ignacio Zaragoza sin número, Co-
lonia Centro, frente al Seguro
Social, en la Ciudad de Coyuca
de Catalán, Guerrero.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION".
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MINA.
LIC. ABEL MIRANDA GARCÍA.
Rúbrica.
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EDICTO
En la causa penal 128/2014-

1 instruida a Ignacio Cornejo
Pérez por el delito de lesiones
imprudenciales en agravio de
Abigail Marcela Reza Solís; Mar-
tha Karina Sujias Simón Prime-
ra Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero Penal de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Azueta, encargada del despa-
cho por Ministerio de Ley, de
acuerdo al oficio CJE/SGC/330/
2015 de fecha 19 de febrero de
2014, suscrito por el Secreta-
rio General del Consejo de la Ju-
dicatura del Estado, por auto de
fecha veinte de febrero del año
en curso, ordenó a través de es-
te medio, se cita a Genaro Cas-
tañeda Rendón para que al siguien-
te día de la publicación tienen
diez días hábiles comparezcan
a este Órgano Jurisdiccional y
señalar domicilio en esta ciu-
dad para oír y recibir notifica-
ciones. Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 20 de
Febrero de 2015.

LA ACTUARIA JUDICIAL.
NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ.
Rúbrica.
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_________________________________

EDICTO
Con base en los artículos 6

de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, 16 del Pacto
Internacional de Derechos Ci-
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viles y Políticos, 20 constitu-
cional, apartado C, 34, 35, 37 y 38
del Código Penal, de acuerdo a los
principios fundamentales de jus-
ticia para las víctimas de de-
litos y del abuso del poder.

Jesús Campos Ramírez juez
primero penal de primera instan-
cia del Distrito Judicial de Azue-
ta, a través de este medio comu-
nico a José Maldonado García que
en la causa penal 57/2011-1, fue-
ron sentenciados Juan Meraz Var-
gas y Santos Torres Meraz por el
delito de secuestro, para que den-
tro del plazo de cinco días si-
guientes a la publicación de es-
te fallo promueva lo que a su in-
terés convenga con relación al
pago de la reparación del daño y
al recurso de apelación al que tie-
ne derecho, asimismo, tiene diez
días hábiles para comparecer a
este juzgado y señalar domicilio
en esta ciudad para oír y reci-
bir notificaciones. Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 11 de
Febrero de 2015.

LA ACTUARIA JUDICIAL.
NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ.
Rúbrica.
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EDICTO
RAMIRO HERNÁNDEZ SILVA.

En la causa penal 129/2009-
1 instruida a Hervey Santiago
Vázquez por el delito de viola-
ción en agravio de Verónica Sán-

chez Betancourt; Jesús Campos
Ramírez juez primero penal de
primera instancia del Distrito
Judicial de Azueta, por auto de
esta fecha ordenó a través de es-
te medio citarlo para que den-
tro de los diez días siguientes
a la publicación comparezca a
este órgano jurisdiccional a se-
ñalar domicilio en esta ciudad
para oír y recibir notificacio-
nes, como no ha sido posible lo-
calizarlo en el señalado en au-
tos. Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 05 de
Febrero de 2015.

LA ACTUARIA JUDICIAL.
NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En la causa penal 155/2013-

I, instruida a Daniel Balbuena
Marino, por el delito de secues-
tro agravado en agravio de Kari-
na Lizette Salgado Mendoza, Au-
drey Tiare López Hurtado y Da-
vid Rivera Ramos, en fecha vein-
titrés (23) de febrero de dos mil
quince (2015), el licenciado Avi-
mael Rodríguez Nava, Juez Cuar-
to Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
tomando en cuenta que no se ha lo-
grado la comparecencia de los agra-
viados Karina Lizette Salgado
Mendoza, Audrey Tiare López Hur-
tado y David Rivera Ramos, y de-
nunciante Ma. de la Luz Hurtado
Pérez, con fundamento en los ar-
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tículos 25, 37 y 116 del Código de
Procedimientos Penales en vi-
gor, ordenó su notificación por
edictos a publicarse en el perió-
dico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guerrero y en el perió-
dico "Diario de Guerrero", así
como la publicación de la cédu-
la respectiva en los estrados
de este juzgado, para que se pre-
senten a este recinto judicial,
sito a un costado del Centro de
Readaptación Social de esta ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero,
con identificación oficial y dos
copias de la misma, en punto de
las diez horas del diecisiete
de abril de dos mil quince, y pue-
dan desahogarse los careos de los
agraviados con el procesado, e
interrogatorio que la defensa
formulará a la denunciante.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.
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EDICTO
NOÉ AYALA RAMOS.
GEORGINA MATA GONZÁLEZ.
NORMA VILLALBA DORANTES.
PRESENTES.

En la causa penal 174/2006-
I, instruida a Armando Ramírez
Barrientos, por el delito de ho-

micidio calificado, cometido en
agravio de Luis Antonio Guerre-
ro Dorantes, la Licenciada Mari-
sol Quintana Castro, Primer Se-
cretaria de Acuerdos del Juzga-
do Octavo Penal de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de
Tabares, Encargada del Despa-
cho por Ministerio de Ley, re-
sidente en Acapulco de Juárez,
Guerrero, por auto de veinte de fe-
brero de este año, se fijó las diez
horas del día viernes diecisie-
te de abril del año en curso, pa-
ra desahogar la diligencia de
careos procesales e interroga-
torio, entre el procesado de mé-
rito, con los testigos citados;
por lo que, deberán comparecer a
este Juzgado en la hora y fecha
indicada, con documento oficial
con fotografía que los identi-
fique. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Febrero 20 de 2015.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO OCTAVO
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.
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EDICTO
En la causa penal 28/2008-

I, instruida a Florencio Juárez
López, por el delito de viola-
ción equiparada, en fecha veinte
(20) de febrero de dos mil quin-
ce (2015), el licenciado Avi-
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mael Rodríguez Nava, Juez Cuar-
to Penal de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, tomando en cuenta que no
se ha logrado la comparecencia
de María del Rocío Ayala Encar-
nación y Rosa Pérez Ortega, con
fundamento en los artículos
25, 37 y 116 del Código de Proce-
dimientos Penales en vigor, or-
denó su notificación por edic-
tos a publicarse en el periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guerrero y en el perió-
dico "Diario de Guerrero", así co-
mo la publicación de la cédula
respectiva en los estrados de
este juzgado, para que se pre-
senten a este recinto judicial,
sito a un costado del Centro de
Readaptación Social de esta ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero,
con identificación oficial y dos
copias de la misma, en punto de
las diez horas del veinte de
abril de dos mil quince, y pue-
dan desahogarse los testimo-
nios de las precitadas e inte-
rrogatorio que la defensa for-
mulará a la primera de las nom-
bradas.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZGA-
DO CUARTO PENAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL  DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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03 de Marzo

1865. El Emperador Maximiliano de Habsburgo, decreta la Ley
sobre la división territorial del Imperio de México,  por lo que se divide
en cincuenta Departamentos.

Este proyecto se debió  a Don Manuel Orozco y Berra, aprovechando
la Carta de la República, obra de Don Antonio García Cubas.

1910. Nace en Arenal de Gómez, Guerrero, Alejandro Gómez
Maganda, quien se distinguirá como orador, político, literato, abo-
gado y diplomático. Será gobernador de su Entidad.

Ha de morir en la Ciudad de México, el 14 de Septiembre de 1984.


